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I

PRESENTACIÓN1

El artículo 8° de la Constitución Política de la República consagra, 
desde el año 2005, el principio de transparencia y publicidad, el cual se 
entiende como exigencia del régimen democrático. Al respecto, según ha 
indicado el Tribunal Constitucional, su objeto consiste, entre otras cosas, 
en garantizar un régimen republicano democrático, garantizando el con-
trol del poder, obligando a las autoridades a responder a la sociedad por 
sus actos y a dar cuenta de ellos2. Así, la regla general en razón de dicha 
disposición constitucional consiste en la publicidad de las actuaciones 
del Estado, admitiendo, por cierto, limitaciones que están genérica pero 
taxativamente enunciadas en el texto y las cuales son de carácter excep-
cional. 

Se reconoce, también, en nuestro ordenamiento, el derecho fundamen-
tal de acceso a la información pública; derecho implícito que derivaría 
del principio de transparencia y publicidad y del derecho fundamental de 
libertad de expresión conforme ha determinado la jurisprudencia de los 
tribunales superiores y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(Corte IDH)3. A nivel internacional, la Corte IDH ha indicado que el de-
recho de acceso es un derecho fundamental recogido por la Convención 

1 La selección de las decisiones que se presentan en este libro constituyen una transcrip-
FLyQ�GH�DTXHOODV��SRU�OR�TXH�QR�VH�KD�HGLWDGR�R�LQWHUYHQLGR�HO�WH[WR�RULJLQDO�GH�¿FKDV�
jurisprudencia.

�� 67&�5ROHV�1�V������������������\������
3 Véanse 67&�5ROHV�1�V�����������������������������������������\������������Res-

pecto a la posición de la Corte Suprema, véase sentencia en causa Rol N° 6785, de 18 
de diciembre de 2013.
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Americana en su artículo 13, que reconoce la libertad de buscar y recibir 
información�. 

$�QLYHO�OHJDO��SRU�VX�SDUWH��OD�FRQ¿JXUDFLyQ�GHO�SULQFLSLR�GH�WUDQVSDUHQFLD�
y publicidad y el derecho fundamental de acceso a la información se encuen-
tra, principalmente, en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de 
Acceso a la Información de la Administración del Estado, aprobada por el 
artículo primero de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública 
(Ley de Transparencia). Conforme su artículo 1°, la Ley de Transparencia 
(LT) regula el principio de transparencia de la función pública, el derecho de 
acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado, los 
procedimientos para el ejercicio del derecho y su amparo y las excepciones 
a la publicidad de la información o causales de secreto o reserva detalladas 
en el artículo 21 de la Ley de Transparencia, y que se conforman con los 
bienes jurídicos enunciados por al artículo 8° de la Constitución Política.

Como consecuencia del establecimiento de este régimen constitucional y 
legal, nace el Consejo para la Transparencia, que es una corporación autó-
noma, de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
creada por la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la 
Información de la Administración del Estado, promulgada el 20 de agosto de 
2008 y cuya entrada en vigencia fue el 20 de abril del 2009. Dicho órgano 
público tiene como funciones principales, de acuerdo con la Ley de Trans-
parencia, promover y difundir el principio de transparencia, el derecho de 
acceso a la información como herramientas de la rendición de cuentas de 
autoridades y de control social; garantizar el principio de transparencia y 
HO�GHUHFKR�GH�DFFHVR�D�OD�LQIRUPDFLyQ�S~EOLFD��\�¿VFDOL]DU�HO�FXPSOLPLHQWR�
de las normas de transparencia y el derecho de acceso a la información 
aplicando las sanciones que corresponda en caso de incumplimiento.

En este contexto, el derecho de acceso a la información constituye un 
mecanismo fundamental para el adecuado control social de la actividad 
pública, la prevención de la corrupción, la promoción de la participación 
ciudadana informada y el ejercicio oportuno de otros derechos.

De este modo, en el actual Estado de derecho, el principio de publi-
cidad constituye un elemento que lo sustenta y el derecho de acceso a la 

�� /DV�FOiXVXODV�GH�UHVWULFFLyQ�R�FDXVDOHV�GH�UHVHUYD�TXH�DGPLWH�HO�DUWtFXOR����GH�OD�&RQ-
vención son cinco: derechos de terceros, seguridad nacional, orden público, salud o 
moral pública.
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información pública es una facultad o poder de plena aplicación y directa 
exigencia por parte de sus titulares a los respectivos órganos, incluso con 
el carácter de derecho fundamental en determinadas legislaciones. Por ello, 
esa información, a priori, debe ser entregada o ponerse a disposición, salvo 
que opere a su respecto una causal constitucional o legal de secreto o re-
serva. La clave del sistema de transparencia es la capacidad que posee para 
colaborar activamente en el desarrollo y fortalecimiento del ejercicio de 
la función pública, por una parte, y para desarrollar un intenso y decidido 
control social sobre el Estado, sus organismos y, en general, sobre todas 
aquellas instancias que cumplan una función administrativa.

En este contexto, y solo a modo referencial, puede destacarse que el 
Estudio Nacional de Transparencia, realizado por nuestra institución, ha 
PRVWUDGR�FLIUDV�PX\�EDMDV�GH�FRQ¿DQ]D�HQ�HO�VHFWRU�S~EOLFR��SURPHGLDQGR��
HQ�ORV�~OWLPRV�DxRV��XQ������GH�FRQ¿DQ]D��(VWH�HVWXGLR�PXHVWUD�WDPELpQ�
que el 88 % de las personas encuestadas, para el proceso del año 2020, 
ha indicado que su relación con el Estado es distante; un 83 % considera 
que la relación entre el Estado y los ciudadanos es de mal trato, y un 82 
% señala que la relación entre el Estado y los ciudadanos es más bien de 
discriminación. Los resultados que entrega este estudio son consistentes 
con muchos otros estudios de percepción. 

El derecho de acceso a la información permite, además, levantar el velo 
respecto de determinados actos de corrupción. En este sentido, la posibi-
lidad de la ocurrencia de aquellos se propicia en la misma medida que un 
determinado sistema social lo permite. Bajo esa perspectiva, los grados de 
FRUUXSFLyQ�FRUUHVSRQGHUtDQ��HQ�SDUWH��D�XQ�UHÀHMR�GH� OD�SURSLD�VRFLHGDG��
sus sistemas y sus dinámicas de funcionamiento. Por ello, debe apuntarse 
hacia sociedades en las cuales exista una mayor cohesión social, una gran 
adhesión a los mandatos de leyes y reglamentos, en las que exista transpa-
UHQFLD�\�FRQ¿DQ]D��\�HQ�ODV�TXH�OD�DFWLYLGDG�S~EOLFD�VH�VRPHWD�D�PHFDQLV-
mos idóneos de rendición de cuentas. 

A dicho respecto, la transparencia se ha transformado en uno de los 
valores más relevantes para los Estados actuales, ocupando un lugar pri-
vilegiado en la agenda internacional, vinculándose con la revalorización y 
profundización de la democracia, con el fomento de la participación ciuda-
dana e inevitablemente con la lucha en contra de la corrupción. 

Bajo esa lógica, la transparencia como política pública aporta a la cons-
trucción de países más modernos y democráticos, y, por consiguiente, re-
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sulta fundamental que los Estados promuevan activamente la institucio-
nalización de la transparencia, a través de la creación de una normativa 
que garantice el acceso a información pública, la existencia de un órgano 
autónomo que garantice el desarrollo de esta y la incorporación de una 
gestión pública transparente al interior de todos los organismos del Estado.

En Chile, la dictación de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Informa-
ción Pública generó altas expectativas respecto al salto cualitativo que esto 
VLJQL¿FDED�SDUD�OD�PRGHUQL]DFLyQ�GHO�(VWDGR�\�OD�SUHYHQFLyQ�GH�OD�FRUUXS-
ción y, consecuentemente, para la profundización de la democracia.

Finalmente, el derecho de acceso a la información, desde su carácter 
autónomo, independiente, dotado de un núcleo esencial propio, posibilita 
el ejercicio de otros derechos fundamentales, circunstancia que lo reviste 
de un rol garante en un Estado de derecho, en tanto la publicidad de los ac-
tos de los órganos del Estado constituye un soporte básico para el adecuado 
ejercicio y defensa de los mismos.

Como se señaló, el Consejo para la Transparencia es por ley el órgano 
HQFDUJDGR�GH�SURPRYHU� OD� WUDQVSDUHQFLD�GH� OD� IXQFLyQ�S~EOLFD��¿VFDOL]DU�
el cumplimiento de las normas sobre transparencia y publicidad de la in-
formación de los órganos de la Administración del Estado, y garantizar el 
derecho de acceso a la información. En cumplimiento de dicho objeto, una 
de las principales tareas que la Ley de Transparencia encarga al Consejo 
consiste en resolver, fundadamente, los amparos por denegación de acceso 
a la información que le sean formulados de conformidad a dicha ley, al 
igual que los reclamos por infracción a los deberes de transparencia activa 
por parte de los sujetos obligados.

La labor del Consejo para la Transparencia, señalada precedentemente, 
se ha ido consolidando en el tiempo. A la fecha, esta corporación ha logrado, 
SDXODWLQDPHQWH��GLVPLQXLU�VLJQL¿FDWLYDPHQWH�ORV�WLHPSRV�LQYROXFUDGRV�HQ�OD�
resolución de los amparos al ejercicio del derecho de acceso a la informa-
ción que se interponen en el marco de la ley, haciendo frente al importante 
aumento de este tipo de recursos, ante la insatisfacción de los reclamantes 
con la respuesta de los órganos de la Administración requeridos, incluso 
IUHQWH�DO�VLJQL¿FDWLYR�DXPHQWR�TXH�KDQ�H[SHULPHQWDGR�WDQWR�ODV�VROLFLWXGHV�
de acceso a la información como los amparos para garantizar ese derecho.

En esa línea, es importante destacar que a la fecha se han presentado 
1.759.638 solicitudes de acceso a la información pública (en adelante, SAI), 
desde la entrada en funcionamiento del Portal de Transparencia del Estado, 



V

en el año 2013, destacando que en el período 2021 a 2023 (agosto) se pre-
VHQWDURQ����������OR�TXH�FRUUHVSRQGH�DO���������GH�ODV�VROLFLWXGHV�

Por otro lado, cabe destacar, además, en línea con el objeto del presente 
OLEUR��TXH�VH�KD�SUHVHQWDGR�KDVWD�OD�IHFKD�XQ�WRWDO�GH��������DPSDURV�DO�GH-
recho de acceso a la información y reclamos por infracciones a las obliga-
ciones de transparencia activa, y para el período 2021 a 2023, un total, entre 
DPEDV�DFFLRQHV��GH���������OR�TXH�HTXLYDOH�DO���������GH�ODV�SUHVHQWDFLRQHV�
ante el Consejo.

6H�WUDWD�GH�GDWRV�PX\�VLJQL¿FDWLYRV��SHQVDQGR�HQ�OD�UHDOLGDG�GH�QXHVWUD�
institucionalidad y en los problemas que tienen las estructuras organizacio-
nales estatales en sus procesos de diseño, establecimiento, organización y 
proyección. El Consejo para la Transparencia logra de esta forma cumplir 
con el mandato constitucional dirigido a todos los órganos del Estado, cual 
es, estar al servicio de las personas y promover el bien común.

Para dar cuenta de la importante labor que realiza nuestra institución 
posibilitando el acceso a la información pública por parte de la ciudadanía, 
el Consejo para la Transparencia pone a vuestra disposición el presente li-
bro, que consiste en una selección de las decisiones del Consejo Directivo, 
que ha resuelto los amparos al ejercicio del derecho de acceso a la informa-
ción en estos últimos trece años (2009-2022). 

/DV�GHFLVLRQHV�VHOHFFLRQDGDV�GHMDQ�GH�PDQL¿HVWR�HO�WUDEDMR�GH�HVWD�LQV-
titución como órgano garante de la transparencia y el derecho de acceso a 
la información, así como también la labor de ponderación que desarrolla en 
la resolución de cada procedimiento, dando debida aplicación a las causa-
les de secreto o reserva establecidas en la Constitución y la ley.

A estos efectos, Trece años de jurisprudencia del Consejo para la 
Transparencia: selección, desarrollo y proyección constituye una contri-
bución de esta corporación al reconocimiento del principio de transparen-
cia y publicidad de las actuaciones de la Administración del Estado y al rol 
que juega el derecho de acceso a la información para el fortalecimiento de 
nuestra democracia y del control social de la actividad pública, la preven-
ción de la corrupción, la participación ciudadana, y el ejercicio adecuado y 
oportuno de otros derechos.

DaviD ibaceta MeDina

Director general
Consejo para la Transparencia

ana María Muñoz Massouh

Directora jurídica
Consejo para la Transparencia
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